
Notificación a los partícipes de UBS (Lux) Bond Fund – CHF Flexible 

(el «Subfondo absorbente») 

Un subfondo de UBS (Lux) Bond Fund  

(el «OICVM absorbente») 

ESTA CARTA REQUIERE SU ATENCIÓN INMEDIATA. 

SI TIENE CUALQUIER PREGUNTA ACERCA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, 
DEBE SOLICITAR ASESORAMIENTO PROFESIONAL INDEPENDIENTE. 

4 de noviembre de 2024 

Estimado/a Partícipe: 

El consejo de administración (el «Consejo de administración») de la Sociedad gestora ha decidido 
proceder a la fusión por absorción del Credit Suisse (Lux) Swiss Franc Bond Fund (el «Subfondo 
absorbido»), un subfondo de CS Investment Funds 14, un fondo de inversión colectiva (FCP), 
constituido con arreglo a las leyes del Gran Ducado de Luxemburgo e inscrito en el registro mercantil 
(RCS) con el número K 673 (el «OICVM absorbido») con el Subfondo absorbente, de conformidad 
con el artículo 1(20)(a) de la ley de 17 de diciembre de 2010, relativa a los organismos de inversión 
colectiva, en su versión modificada (la «Fusión»). La Fusión surtirá efecto el 11 de diciembre de 2024 
(la «Fecha efectiva»). 

Esta notificación describe las implicaciones de la Fusión en cuestión. Consulte a su asesor financiero 
si tiene cualquier pregunta acerca del contenido de la presente notificación. La Fusión podría incidir 
en su situación fiscal. Los partícipes deberán contactar con su asesor fiscal si desean obtener 
asesoramiento fiscal específico en relación con la Fusión. 

Los términos que aparecen en mayúscula no definidos en el presente documento tendrán el 
significado que se les atribuye en el folleto del OICVM absorbente. 

1. Principales puntos y calendario 

1.1 La Fusión entre el Subfondo absorbente y el Subfondo absorbido será efectiva y 
definitiva frente a terceros en la Fecha efectiva. 

1.2 En la Fecha efectiva, todos los activos y pasivos del Subfondo absorbido se transferirán 
al Subfondo absorbente. 

1.3 No se convocará ninguna junta general de Partícipes con el objeto de aprobar la Fusión. 
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1.4 Los Partícipes del Subfondo absorbente que no estén de acuerdo con la Fusión tienen 
derecho a solicitar, hasta el 4 de diciembre de 2024 inclusive, el reembolso de sus 
participaciones o su conversión en participaciones de la misma clase u otra clase de 
participaciones de otro subfondo del OICVM absorbente, sin ningún gasto de reembolso 
o de conversión (salvo aquellos gastos retenidos por el Subfondo absorbente para cubrir 
los costes de desinversión). Véase el apartado 5 (Derechos de los Partícipes en relación 
con la Fusión) más adelante. 

1.5 Se podrán seguir realizando suscripciones, reembolsos y conversiones de las 
participaciones del Subfondo absorbente conforme a lo indicado más adelante en el 
apartado 6 (Procedimiento). 

1.6 En el apartado 6 (Procedimiento) más adelante se describe de forma más pormenorizada 
el procedimiento de la Fusión. 

1.7 El calendario siguiente resume las principales etapas de la Fusión: 

Periodo de notificación Del 4 de noviembre de 2024 al 4 de 

diciembre de 2024

Fecha de cálculo del último VL del subfondo 

absorbido 

10 de diciembre de 2024

Fecha efectiva 11 de diciembre de 2024

Fecha de cálculo de la ecuación de canje en la Fecha efectiva, utilizando los 

valores liquidativos de los subfondos 

de la Fecha de cálculo del último 

valor liquidativo 

* o la fecha y hora posteriores que determinen los Consejos y que se notifiquen por escrito a los 
partícipes de los Subfondos absorbidos, siempre y cuando: (i) la Commission de Surveillance 
du Secteur Financier («CSSF») haya autorizado la Fusión, (ii) haya finalizado el periodo de 
preaviso de treinta (30) días naturales, según proceda, más cinco (5) días hábiles, y (iii) el 
Subfondo absorbente haya sido registrado en todas las jurisdicciones en las que el Subfondo 
absorbido se distribuya o esté registrado para su distribución. En caso de que los Consejos 
aprueben una Fecha efectiva posterior, también podrán realizar los consiguientes ajustes que 
consideren oportunos en los demás elementos de este calendario. 

2. Precedentes y justificación de la fusión 

La decisión del Consejo de administración de proceder a la Fusión se adoptó en interés de los 
partícipes y se efectúa conforme a la justificación siguiente. Tras una revisión exhaustiva de la 
oferta combinada de fondos de cada departamento de gestión de activos de UBS y Credit 
Suisse, se ha determinado que el Subfondo absorbido se solapa en términos de objetivo y 
universo de inversión, ya que UBS ofrece un producto similar en forma de Subfondo 
absorbente. El objetivo de la fusión de los subfondos es gestionar los subfondos de forma más 
eficiente en interés de los inversores a través de la absorción de Credit Suisse Group AG por 
parte de UBS Group AG y en el marco de la integración de Credit Suisse en UBS. El Subfondo 
absorbente se beneficiará con toda probabilidad de un aumento significativo de los activos 
gestionados. Así pues, el Consejo de administración considera que la Fusión redunda en 
beneficio de los partícipes del Subfondo absorbente.  
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3. Impacto de la fusión para los Partícipes de los Subfondos absorbentes

La Fusión será vinculante para todos los Partícipes del Subfondo absorbente que no hayan 
ejercido su derecho a solicitar el reembolso o la conversión de sus participaciones, sin gasto 
alguno, dentro del plazo indicado en el apartado 5 (Derechos de los Partícipes en relación con 
la Fusión) más adelante. 

El gestor de inversiones del Subfondo absorbido y del Subfondo absorbente, UBS Asset 
Management Switzerland AG, con el propósito de garantizar que la cartera que se va a 
transferir se ajuste a la estrategia de inversión del Subfondo absorbente, venderá la mayoría de 
los activos subyacentes del Subfondo absorbido dentro del plazo de preaviso (del 4 de 
noviembre de 2024 al 4 de diciembre de 2024). El Fondo absorbido será liquidado en su 
mayoría, y el efectivo y los activos restantes que resulten de ello se transferirán al Subfondo 
absorbente en la Fecha efectiva. El gestor de inversiones del Subfondo absorbente no 
pretende realizar cambios en la cartera del Subfondo absorbente durante ese periodo a efectos 
de la Fusión. 

4. Criterios para la valoración de activos y pasivos 

A los efectos de calcular la ecuación de canje de las participaciones, se aplicarán las reglas 
establecidas en el reglamento de gestión y en el folleto del OICVM absorbente para el cálculo 
del valor liquidativo con el fin de determinar el valor de los activos y pasivos del Subfondo 
absorbente. 

5. Derechos de los Partícipes en relación con la fusión 

Los Partícipes del Subfondo absorbente que no estén de acuerdo con la Fusión tienen la 
posibilidad de solicitar el reembolso de sus participaciones del Subfondo absorbente o la 
conversión de las mismas en participaciones de la misma clase u otra clase de participaciones 
de otro subfondo del OCIVM absorbente al valor liquidativo aplicable, sin ningún gasto de 
reembolso o de conversión (salvo aquellos gastos retenidos por el Subfondo absorbente para 
cubrir los costes de desinversión) durante un plazo mínimo de 30 días naturales a partir de la 
fecha de la presente notificación. 

Cualquier ingreso devengado, dividendos e ingresos por recibir se incluirán en el cálculo del 
valor liquidativo del Subfondo absorbido y se transferirán al Subfondo absorbente en el marco 
de la fusión. 

6. Procedimiento 

No se requiere el voto de los Partícipes para proceder a la Fusión. 

7. Costes de la fusión 

Los costes y gastos jurídicos, de asesoramiento y administrativos asociados (excluidos los 
posibles costes de transacción) con la preparación y conclusión de la Fusión serán sufragados 
por UBS Asset Management Switzerland AG. Además, con el fin de proteger los intereses de 
los inversores del Subfondo absorbente, se aplicará a prorrata el mecanismo de ajuste de 
precios (swing pricing) que se describe en la sección «Valor liquidativo y precio de emisión, 
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reembolso y conversión» del folleto del Subfondo absorbente sobre cualquier proporción de 
efectivo del patrimonio que se fusionará con el Subfondo absorbente, siempre que supere el 
umbral establecido para el Subfondo absorbente. 

8. Fiscalidad 

La Fusión del Subfondo absorbido con el Subfondo absorbente podrá conllevar consecuencias 
fiscales para los Partícipes. Los Partícipes deberán consultar a sus asesores profesionales 
acerca de la incidencia de la Fusión en su situación fiscal particular. 

 

9. Información adicional 

9.1 Informes de la Fusión 

Ernst & Young S.A., 35E avenue John F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo, Gran Ducado 
de Luxemburgo, el auditor autorizado del OICVM absorbente con respecto a la fusión, 
preparará los informes relativos a dicha Fusión, que incluirán una validación de los 
elementos siguientes: 

a) los criterios adoptados para la valoración de los activos y/o pasivos a efectos de 
calcular la ecuación de canje de las participaciones; 

b) el método de cálculo para determinar la ecuación de canje de las participaciones; y 

c) la ecuación de canje final de las participaciones. 

Se pondrá a disposición de los Partícipes del Subfondo absorbente y de la CSSF el 
informe de Fusión en relación con los elementos a) a c) anteriores, previa solicitud y de 
forma gratuita, en el domicilio social del OICVM absorbente. 

9.2 Documentos adicionales disponibles 

Se pondrán a disposición de los Partícipes del Subfondo absorbente los siguientes 
documentos en el domicilio social del OICVM absorbente, previa solicitud y de forma 
gratuita, a partir del 4 de noviembre de 2024: 

a) el proyecto común de Fusión elaborado por el Consejo de administración, que 
contiene información exhaustiva sobre la Fusión, incluido el método de cálculo de 
la ecuación de canje de las participaciones (el «Proyecto común de fusión»); 

b) una declaración del banco depositario del OICVM absorbente en la que confirme 
que ha verificado que el Proyecto común de fusión está conforme con lo 
estipulado en la ley de 17 de diciembre de 2010 relativa a los organismos de 
inversión colectiva y en el reglamento de gestión del OICVM absorbente;  

c) el folleto del OICVM absorbente; y 
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d) el KID del Subfondo absorbente.

9.3 Información adicional 

Los Partícipes podrán recibir información adicional con respecto a la Fusión en el domicilio 
social del OICVM absorbido, en 5, rue Jean Monnet, L-2180 Luxemburgo, Gran Ducado de 
Luxemburgo, y en el domicilio social del OICVM absorbente, en 33A, Avenue J.F. Kennedy, L-
1855, Gran Ducado de Luxemburgo. 

Póngase en contacto con su asesor financiero o con el domicilio social del OICVM absorbente si tiene 
cualquier pregunta con relación a este asunto. 

Atentamente, 

El Consejo de administración, 


